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1.

1.1.

JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE APROBACIÓN DEL REAL DECRETO-
LEY 6/2023, DE 19 DE DICIEMBRE

La miscelánea que se contiene en el Real Decreto-Ley 6/2023

El Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre (en adelante, RDL), ya
revela en su título el motivo por el que se ha procedido a su aprobación por
una vía tan anómala como es la de un Real Decreto-ley: «por el que se
aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, fun-
ción pública, régimen local y mecenazgo». Se trataría, pues, de «no dilatar el
cumplimiento de hitos y objetivos necesarios para obtener el cuarto desem-
bolso fijado para el último semestre de 2023» (Exposición de Motivos, apar-
tado I); es decir, así se defendería ante la Comisión Europea que, con la
aprobación de este Real Decreto-ley, se han adoptado las medidas legislati-
vas necesarias para dar cumplimiento a los objetivos correspondientes al
cuarto desembolso derivado del Plan de Recuperación de España, financiado
por la Unión Europea.

En el RDL hallamos, pues, disposiciones que afectan a cuatro materias
completamente distintas e independientes entre sí, pero respecto de las cua-
les se espera obtener fondos europeos: las que afectan al ámbito de la Admi-
nistración de Justicia (que constituirían el Libro Primero del RDL: «Medidas
de Eficiencia Digital y Procesal del Servicio Público de Justicia»), las relativas
a la función pública (Libro Segundo: «Medidas legislativas urgentes en mate-
ria de función pública»), las atinentes al régimen local (Libro Tercero:
«Reforma de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local») y las que modifican algunos aspectos del mecenazgo (Libro
Cuarto: «Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo»), a las que se añaden dieciséis Disposiciones adicionales, once tran-
sitorias, una derogatoria y nueve finales.
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1.2.

En la presente obra solo se procederá al análisis de las modificaciones
contenidas en el Libro Primero, que son las referidas a la Administración de
Justicia; pero, dada la absoluta desconexión que estas disposiciones tienen
respecto de las demás que constituyen el contenido del RDL, a las que úni-
camente les une formar parte de las materias que esperan recibir fondos de
la Unión Europea, quizá hubiera sido conveniente que cada una de ellas
hubiera sido objeto de un Real Decreto-ley propio e independiente, y no
considerarlas como integrantes de una única Ley que por ello, adolece en
cuanto a su contenido de una absoluta incoherencia interna.

Por otra parte, tampoco parece satisfactoria la denominación que se ha
dado a ese primer Libro del RDL, donde se ha sustituido la clásica —y cons-
titucional— expresión «Administración de Justicia» por la de «servicio
público de justicia». Evidentemente, el ejercicio de la función jurisdiccional
por parte de los órganos judiciales presta un servicio al conjunto de los ciu-
dadanos, pero su papel constitucional no se limita a eso, sino que además
supone la actuación de un Poder del Estado y sobre todo la protección de los
derechos subjetivos, en general, y del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva reconocido en el art. 24 CE, en particular. Ese empeño en centrar
toda la labor de los tribunales en la mera prestación de un servicio (como si
fuera similar al transporte público) desdibuja su verdadero papel constitu-
cional y parece dirigido a que su actividad se enjuicie únicamente por los
parámetros de la racionalidad y la eficiencia, y no en el respeto a las garantías
de los justiciables y la justicia de las decisiones.

La aprobación de reformas procesales por la vía del Real Decreto-ley:
la pretendida extraordinaria y urgente necesidad, y la posible afecta-
ción a derechos fundamentales o a instituciones básicas del Estado

Una cuestión que puede estar sujeta a discusión y crítica es si se cumplen
o no para dicho RDL los requisitos exigidos por el artículo 86.1 CE para poder
usar esa forma excepcional de legislar que es el Decreto-ley. Para que sea
constitucional un RDL, se exige acreditar que concurre un «caso de extraor-
dinario y urgente necesidad» y que no se afecta «al ordenamiento de las ins-
tituciones básicas del Estado», ni «a los derechos, deberes y libertades de los
ciudadanos, regulados en el Título I (de la CE)».

El primer requisito (la situación extraordinaria y urgente que hace nece-
sario legislar sin pasar por el procedimiento legislativo ordinario) se justifica
en el RDL por la necesidad de recibir los fondos europeos. Según señala el
último párrafo del apartado II de su Exposición de Motivos, «tanto con la

Los procesos judiciales tras las reformas introducidas por el Real Decreto-Ley ...
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(1)  «Con estos fines, en el libro primero del presente real decreto-ley se han incluido, de entre
todas las medidas previstas en los mencionados proyectos legislativos suspendidos en su
tramitación por la disolución de las Cortes y convocatoria de elecciones generales, única,
exclusiva y estrictamente las medidas que, dentro siempre de los límites que la propia
Constitución establece para este instrumento normativo, determinan el cumplimiento de
hitos en el programa del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia, las que deter-
minan la necesidad de una norma que sustente la realización de actos procesales por
medios telemáticos una vez ha desaparecido la emergencia internacional por COVID-19 y
las reformas imprescindibles de carácter procesal para garantizar la imprescindible agiliza-
ción en la tramitación de los procedimientos judiciales».

digitalización como con las medidas procesales, se contribuye al cumpli-
miento del Componente 11, Reforma 2 (C11.R2) del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, y, por tanto, de los compromisos asumidos por
España en dicho ámbito», lo que evita que pueda ponerse en riesgo la finan-
ciación prometida: «esta vinculación entre la consecución de los objetivos e
hitos comprometidos y el libramiento de los fondos, hasta el punto de sus-
pender el pago de la totalidad o una parte de la contribución financiera y, en
su caso, del préstamo, justifica la extraordinaria y urgente necesidad de la
aprobación de estas medidas» (Exposición de Motivos, apartado XI, párrafo
décimo). Esa exigencia de cumplimiento en plazo de nuestros compromisos
europeos parece motivo suficiente para justificar la adopción de un RDL.

Lo que no resulta tan admisible es que, en contra de lo que se dice en la
Exposición de Motivos (1), se haya aprovechado el dictado de esta norma para
introducir otras reformas que se contenían en Proyectos de Ley anteriores y
que decayeron con la disolución de las Cámaras en mayo de 2023. Por poner
la situación en contexto: en la anterior legislatura (la XIV) se llevaron al Par-
lamento tres Proyectos de Ley vinculados con la actividad judicial: uno, de
carácter orgánico, de eficiencia organizativa (el Proyecto 121/000098, publi-
cado en el BOCG el 22 de abril de 2022, n.o 98-1), otro de eficiencia procesal
(el Proyecto 121/000097, publicado en el BOCG el 22 de abril de 2022, n.o

97-1), y un tercero de eficiencia digital (el Proyecto 121/000116, publicado
en el BOCG el 12 de septiembre de 2022, n.o 116-1).

Ninguno de ellos llegó siquiera a ser votado por el Pleno del Congreso
de los Diputados, pues estaban «aparcados» en la Comisión de Justicia, cada
uno por motivos diferentes: el primero, que pretendía sustituir los Juzgados
de Paz por unas Oficinas de Justicia y los Juzgados unipersonales por Tribu-
nales de Instancia, y que creaba nuevos órganos especializados, se paralizó
por la oposición del Grupo Esquerra Republicana de Cataluña, que no quería
que desapareciera la posibilidad de tener Jueces elegidos por ellos —aunque
fueran de Paz—, no llegando a superar la fase de Dictamen de la Comisión;
y los otros dos Proyectos de ley no avanzaron por la existencia de importantes
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(2)  Así, el actual Secretario de Estado de Justicia (designado como tal por Real Decreto
949/2023, de 28 de noviembre, BOE núm. 285, de 29 de noviembre de 2023, páginas
158723 a 158723) era el anterior Secretario General para la Innovación y Calidad del
Servicio Público de Justicia, desde donde se promovieron los tres Proyectos de Ley men-
cionados, que decayeron con la disolución de las Cortes en mayo de 2023.

discrepancias entre los partidos que apoyaban al Gobierno sobre algunos
aspectos de la regulación, quedando el segundo pendiente del Dictamen de
la Comisión y el tercero varado en el trámite de presentación de enmiendas.

Era conocido que tanto el actual equipo del Ministerio de Justicia como
el anterior —pues entre ambos existe una evidente continuidad (2)—, querían
convertir en ley el contenido esencial de los tres Proyectos mencionados. Por
eso, como luego se dirá, no es de extrañar que una pequeña parte del Pro-
yecto de Ley de eficiencia procesal se incorporara al RDL 5/2023, de 28 de
junio, aunque no tuviera nada que ver con lo que en él se regulaba. Pero
para el resto de materias, dada la dificultad que, para obtener mayorías par-
lamentarias, se derivaba del resultado de las elecciones de julio de 2023,
debieron de pensar que la fórmula más rápida para convertirlas en ley era la
de que el Gobierno aprobara un Real Decreto-ley.

Sin embargo, el Proyecto de Ley Orgánica de eficiencia organizativa no
podía ser incorporado a un Decreto-ley en ningún caso, al tener un carácter
orgánico y afectar al desarrollo de una de las instituciones básicas del Estado;
pero el relativo a la eficiencia digital sí podía desarrollarse mediante esa vía,
al no afectar directamente a derechos fundamentales y poderse justificar en
la necesidad de acceder a los fondos europeos para la digitalización de la
Justicia. Por eso también era esperable que, en algún momento, el Gobierno
se planteara esa opción. Y así ha sucedido con el RDL 6/2023: el grueso de
su Libro Primero (en concreto, los Títulos Preliminar y del I al VII, que se
corresponden con los artículos 1 a 100) reproduce casi íntegramente el texto
del Proyecto de Ley de eficiencia digital: si se compara el contenido de uno
y otro, apenas se aprecian diferencias entre ellos.

No se podía sostener lo mismo con relación al Proyecto de Ley de efi-
ciencia procesal. En él solo de forma indirecta se recogían actuaciones vin-
culadas al ámbito digital, constituyendo el núcleo de su reforma la imple-
mentación de medidas dirigidas a eludir pleitos (como la promoción de los
«medios adecuados de solución de controversias en vía no jurisdiccional»),
así como la transformación de aspectos básicos del desarrollo de los proce-
dimientos (como la limitación de la oralidad de las actuaciones, suprimiendo
la obligatoriedad de la mayor parte de las vistas, y la apuesta decidida por la
realización telemática de las comparecencias). Además, el Proyecto aprove-
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chaba para introducir otros cambios de diversa índole que afectaban a nume-
rosas partes del proceso (como la transformación radical del sistema de
recursos extraordinarios, promovido por la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo, o la introducción de ajustes en el sistema de subastas judiciales).
Pero en ningún caso parecía posible adelantar la aprobación de esas dispo-
siciones usando la vía rápida del Decreto-ley, no solo porque podía enten-
derse que afectaba al contenido esencial del derecho a la tutela judicial
efectiva —algo en cualquier caso discutible y, por lo tanto, no determinante
—, sino porque claramente no se podía apreciar en ese caso la existencia de
una situación de extraordinaria y urgente necesidad.

Por eso causó absoluta sorpresa que se incorporara al ya mencionado
Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio (que, por cierto, tiene un título del
todo disparatado por lo incoherente de las materias que lo componen: «por
el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las con-
secuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad;
de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modifica-
ciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida fami-
liar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución
y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea»), la reforma de una serie
de preceptos —que ni siquiera se mencionan en el título de la norma—, con
los que se modificaba íntegramente el sistema de recursos extraordinarios en
el proceso civil y algunos aspectos de la regulación del recurso de casación
en el resto de órdenes jurisdiccionales. La justificación de la «necesidad» y
«urgencia» de esa reforma procesal era realmente abochornante: se basaba
en la acumulación de asuntos en la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo,
una situación en absoluto «novedosa», dado que lleva produciéndose
durante más de cuarenta años.

Por otra parte, numerosos detalles revelaban la precipitación con que se
redactó esa parte del RDL 5/2023, como el no derogar expresamente el
recurso extraordinario por infracción procesal, o no hacer desaparecer las
referencias que a dicho recurso se encuentran recogidas en numerosos pre-
ceptos de la LEC, o que en él se aluda a un procedimiento testigo que aún
no estaba contemplado en nuestro sistema y sí en el Proyecto de Ley decaído.
Todo eso ponía de manifiesto que su incorporación al Real Decreto-ley no
respondía a un plan preestablecido, sino a una exigencia de última hora,
quizá impulsada por los principales beneficiarios de la reforma (el Tribunal
Supremo). Seguramente no se llegará a plantear nunca ante el Tribunal Cons-
titucional la posible inconstitucionalidad de esta reforma por la manera a
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través de la cual se ha aprobado (un Decreto-ley), pero aquí al menos hay
que dejar constancia de que esa no es la manera correcta de implementar la
modificación de las leyes procesales, pues excluye los informes preceptivos
de los órganos consultivos y, sobre todo, el debate parlamentario sobre las
razones de la reforma y sobre el contenido de cada uno de los preceptos.

Volviendo, pues, a lo que señalábamos antes de realizar el anterior excur-
sus contextual, el hecho de haberse aprobado una reforma de la casación
civil por el RDL 5/2023 de forma defectuosa e incompleta, ha sido la excusa
que el Gobierno ha encontrado para incorporar al RDL 6/2023 los «retoques»
necesarios para solventar aquellos errores y, de paso, para introducir nume-
rosos cambios en la LEC y en las demás leyes procesales que, ni vienen exi-
gidos por la transformación digital de los procesos, ni se dirigen a corregir
problemas derivados del RDL 5/2023.

Por poner como ejemplo lo sucedido respecto de la LEC, la reforma de
muchos de sus preceptos no responde a ninguna urgencia, ni a la aparición
de una situación extraordinaria, sino al deseo de incorporar una nueva regu-
lación en esa materia: así sucede, entre otros más, con los cambios relativos
a los ajustes y adaptaciones para las personas mayores (art. 7 bis LEC), el
control de cláusulas abusivas en la cuenta y minuta jurada (arts. 34.4 y 35.4
LEC), la ampliación del ámbito del juicio verbal (art. 250 LEC), la modifica-
ción del plazo para aportar el dictamen pericial en el juicio verbal (art. 337.1
LEC), la aclaración de algún aspecto del cobro de los peritos (art. 342 LEC),
la modificación del régimen de imposición de las costas en materia de ape-
lación y casación (art. 398 LEC), la instauración del procedimiento testigo
(arts. 438 bis), la permisión de diligencias finales en el juicio verbal (art. 445
LEC), el cambio en la manera de interponer el recurso de apelación (arts. 458
y concordantes LEC), la extensión de los efectos de sentencias dictadas en
materia de condiciones generales de la contratación (art. 519 LEC), el trata-
miento de las cláusulas abusivas en la ejecución de títulos no judiciales (arts.
551, 552 y 561 LEC), la competencia objetiva de los Juzgados de Violencia
sobre la mujer en los procesos del Título I del Libro IV de la LEC (art. 753
LEC), o la modificación del control de cláusulas abusivas en el proceso
monitorio (art. 815.3 LEC).

En definitiva, entendemos que solo para una parte del RDL se cumple el
presupuesto de la extraordinaria y urgente necesidad, por lo que, en los casos
en que no es así, existiría un vicio de inconstitucionalidad por haber sido
aprobados mediante una vía constitucionalmente inadecuada. Somos cons-
cientes de que, al igual que dijimos respecto del RDL 5/2023, será difícil que
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1.3.

alguien plantee la inconstitucionalidad de dicha regulación (solo cabe ya que
algún Juez que tenga que aplicar alguno de estos preceptos plantee una
cuestión de inconstitucionalidad, lo que resulta harto improbable), pero no
por ello debemos de poner de manifiesto el mal uso que se ha hecho en este
caso —y llueve sobre mojado— de la figura del RDL.

A continuación, corresponde analizar brevemente si, con independencia
de si el RDL 6/2023 responde o no a una situación de extraordinaria y urgente
necesidad, la regulación en él contenida afecta a instituciones básicas del
Estado o al contenido esencial de derechos fundamentales, lo que también
impediría que fuera aprobada por esa vía. En la Exposición de Motivos del
RDL (apartado XI) se rechaza esta posibilidad al señalar que «las medidas
procesales no "afectan" a aquellos derechos, ni se refieren a los elementos
estructurales o esenciales del proceso judicial, ni regulan un elemento esen-
cial del poder judicial como institución básica del Estado. Además, en dicha
regulación procesal no se altera ni se afecta a la competencia de los órganos
judiciales, ni, en definitiva, supone una regulación general del derecho a la
tutela judicial efectiva». Bien es cierto que el Tribunal Constitucional ha afir-
mado en diversas sentencias que la reforma de las leyes procesales no puede
considerarse como desarrollo del contenido esencial del derecho fundamen-
tal a la tutela judicial efectiva, por lo que no requeriría ser aprobada por una
ley que tuviera carácter de orgánica ni, por consiguiente, que estaría prohi-
bido que fuera aprobada por Decreto-ley; pero eso no significa que dicha
práctica deba alabarse, sino que, más bien al contrario, hay que criticarla,
dado que con ella se impide al Parlamento desarrollar el necesario debate
para conseguir una mejor regulación de las cuestiones que se quiere tratar.

La incomprensible y errónea estructura del RDL 6/2023

Al margen de la crítica ya realizada a esa miscelánea de materias que
recogen los cuatro Libros de que consta el RDL 6/2023, que debieran haber
dado lugar a Reales Decretos-ley independientes entre sí, tampoco puede
valorarse favorablemente la estructura de que se ha dotado al RDL 6/2023,
que lo hace difícilmente inteligible y justificable.

Como hemos señalado, el Gobierno ha decidido considerarlo como un
todo normativo —a pesar de la evidente desconexión de las materias que lo
componen—, y por ello lo ha organizado al modo clásico dividiéndolo en
Libros, Títulos, Capítulos, artículos y apartados. Nada habría que objetar a
este sistema de distribución de los contenidos del RDL, si no se hubiera
aprovechado esta estructura para introducir en su seno la reforma de pre-
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ceptos contenidos en otras leyes que, a su vez, se convierten por ello en
apartados de un artículo del propio RDL.

Es decir, hasta su art. 100, el RDL tiene una organización interna normal,
estandarizada, como sucedía con su predecesora, la Ley 18/2011, de 5 de
julio, reguladora del uso de las tecnologías de la información y la comuni-
cación en la Administración de Justicia (derogada por la Disposición dero-
gatoria única del RDL 6/2023): unos Títulos que abarcan una parte de la
materia regulada, que a su vez se dividen en Capítulos y artículos. Sin
embargo, a partir del Título VIII, surge el caos. Y sucede así porque se han
mezclado de forma inconveniente y poco ortodoxa en un mismo texto mate-
rias que no tienen nada que ver entre sí, y que debieron constituir cada una
de ellas una norma independiente.

Así, el Título VIII se titula «Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio
Público de Justicia»; y, en vez de haberlo dividido en varios Capítulos, cuyo
contenido fuera, según el caso, la modificación de cada una de las leyes
procesales correspondientes a los cuatro órdenes jurisdiccionales, atribu-
yendo un artículo del RDL a cada concreto precepto que se quisiera reformar,
no se ha hecho de esa manera, sino que, por ejemplo, el art. 101 se titula
«Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real
Decreto de 14 de septiembre de 1882», y contiene diez apartados de los que,
a su vez, cada uno de ellos reforma un concreto precepto de la LECrim.

Esta manera de legislar (al modo de las muñecas rusas, en las que unas
figuras se insertan dentro de las anteriores), donde el contenido del apartado
de un artículo es a su vez la modificación de un precepto de una ley vigente,
no solo dificulta la cita y la comprensión de las normas, sino que puede
plantear un problema de futuro a la hora de derogarlas porque, en una ley
venidera, probablemente ya no bastará con decir que se modifica tal artículo
de la LECrim (o de la LEC, etc.), sino que habría que derogar el apartado tal
del precepto cual del RDL 6/2023, cuyo contenido es el artículo que se pre-
tende reformar.

En definitiva, por lo que respecta al Libro primero del RDL, solo habría
que trabajar directamente con su texto en los 100 primeros artículos; a partir
del art. 101, cabría olvidarse del RDL y dirigirse a las cuatro leyes procesales
básicas, que son las reformadas por los apartados que componen los artículos
101 al 104 del RDL.
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(1)  

(2)  

(3)  

(4)  

La convocatoria de elecciones anticipadas hizo decaer el Proyecto de Ley de Medidas de
Eficiencia Digital del Servicio Público de Justicia, cuya versión más avanzada es la que se
ha incorporado a esta parte del RDLey 6/2023. El nuevo texto también encierra, en gran
medida, la actualización de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación en la Administración de Justicia (LUTICAJ,
en lo sucesivo), que queda ya derogada.
Y es que, como es de sobra sabido, la convocatoria de elecciones anticipadas también
provocó la caída del Proyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Procesal del Servicio
Público de Justicia; la versión más elaborada de algunas de sus normas se ha incorporado
igualmente al RDLey 6/2023.
El régimen singular de las videoconferencias en asuntos penales es abordado con detalle
por Abdalla Khalaf Reda en el capítulo 11 de esta obra.
Como puede apreciarse, no se ha dado cumplimiento a la Disposición final tercera de la
LUTICAJ, que bajo la rúbrica «Regulación del uso de los sistemas de videoconferencia en
la Administración de Justicia» establecía que «El Gobierno presentará un proyecto de ley
que regule de manera integral el uso de los sistemas de videoconferencia en la Adminis-
tración de Justicia.»

Uno de los principales efectos de la reforma procesal operada por el Real
Decreto-ley 6/2023 ha sido la generalización de los llamados «juicios vir-
tuales», esto es, de la celebración por medio de videoconferencia de actua-
ciones procesales orales. Los Títulos I a VII del Libro I del RDLey 6/2023 —
que suponen la traslación de la nonata Ley de Eficiencia Digital (1)— abordan
algunas cuestiones generales, comunes a todos los órdenes y ámbitos juris-
diccionales; su concreta materialización en cada orden es objeto de normas
más detalladas, en los Capítulos subsiguientes del Título VIII, que reforman
la LECrim, la LJCA, la LEC y la LJS —y que comportan, a su vez, una suerte
de rescate parcial de la también nonata Ley de Eficiencia Procesal (2)—. Las
páginas que siguen pretenden ofrecer una visión ordenada y estructurada del
régimen jurídico de las actuaciones por videoconferencia centrada primor-
dialmente en los procesos civiles (3). A tal fin, se hace preciso sistematizar e
interpretar una serie de normas que, merced a la defectuosa técnica legisla-
tiva seguida, han quedado dispersas —unas en el RDLey 6/2023, otras en la
LEC— y que, en algunos extremos, tampoco están bien coordinadas (4). La
nueva regulación, en todo caso, desarrolla e incluso desborda el marco
general que, hasta ahora, se dibuja en los artículos 229 y 230 LOPJ.
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1.

(5)  

(6)  

Cfr. B. Krans y A. Nylund (eds.), Civil Justice and Covid-19. Septentrio Reports 5, 2020,
accesible en https://doi.org/10.7557/sr.2020.5. En relación con la situación en nuestro país,
cfr. F. Gascón Inchausti, «¿Han venido para quedarse las vistas telemáticas?», Anuario de
la Facultad de Derecho de la UAM, 2021, Tomo II, pp. 383-401; M.J. Fernández-Fígares
Morales, Audiencias telemáticas en la justicia. Presente y futuro, Tirant lo Blanch, Valencia,
2021; F. Bueno de Mata, «Juicios orales telemáticos y eficiencia digital», Revista Aranzadi
de derecho y nuevas tecnologías, No. 58, 2022; J. Martín Pastor, «Retos de la justicia digi-
tal», en F. Jiménez Conde, J. Banacloche Palao y F. Gascón Inchausti (dirs.), G. Schumann
Barragán (coord.), Logros y retos de la Justicia civil en España, Tirant lo Blanch, Valencia,
2023, pp. 543-648, esp. pp. 592-614.
Esta es una de las conclusiones que se deducen de los informes nacionales recogidos en
B. Krans y A. Nylund (eds.), Civil Courts Coping with Covid-19, Eleven International Publis-
hing, La Haya, 2021.

LA GENERALIZACIÓN DE LOS JUICIOS VIRTUALES: VENTAJAS E
INCONVENIENTES

Es muy probable que no se hubiera llegado a este punto sin la pandemia
asociada a la Covid-19. En efecto, tras un período de parálisis inicial, en que
las actuaciones procesales señaladas se suspendieron confiando en un rápido
retorno a la normalidad (5), buena parte de los sistemas procesales desarrolla-
dos recurrieron a la videoconferencia como solución de urgencia para la
celebración de actuaciones orales. En la mayoría de los casos, además, la
transición se hizo de manera más bien «artesanal», esto es, a base de buena
fe e improvisación procedimental, debido a la falta de un régimen jurídico
ad hoc y aprovechando unas infraestructuras tecnológicas que no eran siem-
pre las idóneas.

Se abrió así la puerta a las audiencias virtuales como un «equivalente
funcional de emergencia», que permitía cohonestar el funcionamiento de la
administración de justicia, la protección de la salud —a nivel individual y
colectivo— y el respeto a la forma oral y a la inmediación, requeridas legal-
mente para el desarrollo de ciertas actuaciones procesales. Celebrar vistas
virtuales se consideró preferible a suspenderlas o a convertir en escritas
actuaciones orales (v.g., sustituyendo la declaración de un testigo por la
aportación de una declaración jurada por escrito —a modo de affidavit— o
renunciando al interrogatorio de los peritos para aclarar o someter a contra-
dicción sus informes). Fue, desde luego, una tendencia generalizada en el
panorama comparado (6). Surgieron con ello expresiones nuevas, como «pre-
sencia telemática» o «inmediación digital», asociadas a la celebración por
videoconferencia de actuaciones que, hasta ese momento, estaban conce-
bidas para tener lugar de manera presencial.

Tanto en los momentos más duros de confinamiento, como en periodos
de alerta sanitaria más atenuada, gran parte de la actividad procesal se desa-

Los procesos judiciales tras las reformas introducidas por el Real Decreto-Ley ...

204



(7)  

(8)  

(9)  

(10)  

Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.
Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.
Aprobada el 27 de mayo de 2020, es decir, durante la vigencia de las medidas más estrictas
de limitación de movimientos y reuniones. Se puede acceder a la Guía a través del enlace
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/La-Comision-Permanente-
aprueba-una-Guia-para-la-celebracion-de-actuaciones-judiciales-telematicas.
Así lo puso de manifiesto, durante la pandemia, una encuesta realizada entre jueces en
nuestro país y publicada bajo el título «¿Qué opinan los jueces españoles de los juicios
telemáticos?», La Ley Ciberderecho, No 40 (10 de junio de 2020).

rrolló por estos cauces. Además de audiencias previas y vistas de contenido
procesal, también se llegaron a celebrar juicios completos de forma virtual,
sobre todo en asuntos sencillos y/o repetitivos. La posterior «desescalada»
sirvió, asimismo, para normalizar los formatos «híbridos» o semipresenciales,
en los que determinados sujetos comparecían personalmente ante el tribunal,
mientras que otros lo hacían por videoconferencia.

Debe tenerse en cuenta, por otro lado, que el recurso a las vistas virtuales
hubo de hacerse a gran velocidad, en ocasiones sin apoyo normativo explí-
cito y en la mayoría de los casos sobre la base de normas aprobadas de forma
urgente y que abordaban de manera fragmentaria y desigual aspectos muy
diversos, como los poderes del juez y de las partes en relación con su pro-
cedencia, los requisitos técnicos para su utilización o la existencia de límites
o «líneas rojas». En nuestro país, esta función regulatoria de emergencia la
cubrieron el Real Decreto-ley 16/2020 (7) y la posterior Ley 3/2020 (8), con el
complemento de la Guía del Consejo General del Poder Judicial para la
celebración de actuaciones judiciales telemáticas (9).

Desaparecida la emergencia sanitaria, lo que inicialmente era excepcio-
nal se ha ido normalizando, de modo que la celebración de actuaciones
orales por videoconferencia se ha incorporado al panorama de los formatos
habituales en que estas pueden desarrollarse. Debe tenerse en cuenta, en este
sentido, que toda actividad oral —incluidas las más relevantes— es suscep-
tible, al menos en abstracto, de desarrollarse en formato presencial, virtual o
híbrido.

De hecho, muchos jueces (10) y abogados parecen valorar de forma posi-
tiva el formato virtual de los actos orales, porque les permite una gestión más
eficaz de su tiempo, al menos cuando se trata de audiencias previas al juicio
y de actuaciones similares. Las reticencias, sin embargo, subsisten cuando
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(11)  

(12)  

(13)  

Una encuesta entre abogados de los Países Bajos puso de manifiesto cómo la mayoría
seguían prefiriendo un juicio presencial a uno virtual (B. Krans, «The Aftermath of the
Covid-19 Pandemic in the Netherlands – Seizing the Digital Gains», en Civil Courts Coping
with Covid-19, cit., p. 132).
B. Krans también sugiere que nos hallamos ante una sensación (feeling) («The After-
math of the Covid-19 Pandemic in the Netherlands – Seizing the Digital Gains», cit.
p. 132); y A. Nylund recomienda más estudios empíricos antes de abundar en la regu-
lación de las audiencias virtuales de cara al futuro (A. Nylund, «Covid-19 and Nor-
wegian Civil Justice», Civil Courts Coping with Covid-19, cit., pp. 142-143).
Así, J. Banacloche Palao, entre otros, se manifestó con rotundidad en contra de que la
celebración telemática mediante el uso de la videoconferencia se convierta por defecto
en la forma ordinaria de llevar a cabo las actuaciones judiciales orales («Las reformas
en el proceso civil previstas en el Anteproyecto de Ley de Medidas de Eficiencia Pro-
cesal: ¿una vuelta al pasado?», Diario La Ley, No 9814, 19 de marzo de 2021).

está en juego la práctica de pruebas (11). Se percibe de algún modo, no fácil-
mente verbalizable, que las actuaciones orales en formato virtual no aportan
el mismo «valor añadido» que las presenciales, especialmente cuando se
trata de actuaciones de cuyo contenido depende más claramente el desen-
lace de un proceso en cuanto al fondo.

Parece llegarse así a la conclusión —quizá tenga también algo de
intuición (12)— de que la celebración en remoto, por videoconferencia, de
un juicio o de una vista pueda afectar a principios procesales básicos
asociados a la opción legal por la oralidad, singularmente a la inmedia-
ción y a la publicidad. Por eso es importante insistir en la idea, antes
apuntada, de la equivalencia funcional: las actuaciones por videoconfe-
rencia producen efectos semejantes a las actuaciones presenciales a las
que reemplazan, pero no son idénticas a ellas. Es difícil, sin duda, deter-
minar los límites que derivan de la necesidad de respetar las reglas y
principios asociados a la oralidad. Una apuesta del legislador por gene-
ralizar las actuaciones por videoconferencia —incluidos los juicios en
que se practiquen pruebas sobre los hechos fundamentales del caso— no
debería llevarse a efecto sin tener en cuenta estos extremos y sin ofrecer
remedios o contrapartidas suficientes (13). La aparición de adjetivos para
calificar sustantivos cuyo contenido había venido estando claro es un
indicio de que se ha producido o se está produciendo algún cambio. Y
esto es lo que ocurre cuando, en vez de inmediación, a secas, hablamos
de inmediación digital; o cuando la presencia, a secas, puede ser pre-
sencia telemática. El lenguaje no es inocente y resulta legítimo, por ello,
preguntarse en qué medida los cambios que puedan derivarse de una
generalización de la celebración virtual de actuaciones procesales rele-
vantes afectarán a la calidad de la justicia y a los derechos de los justi-
ciables —más aún cuando se percibe que los juicios virtuales, que en sí
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(14)  

(15)  

Para un repaso de la situación antes de la pandemia, cfr. L. Dumoulin y
C. Licoppe, «Grasping the Discrete Link between Filming and Videoconferencing in
the Courtroom. Reflections from the French Case», Revista Crítica de Ciências
Sociais [Online], 112 | 2017 pp. 115-134 (disponible en línea em http://jour-
nals.openedition.org/rccs/6608).
En nuestro país, de hecho, el anteproyecto de ley de eficiencia digital del servicio público
de justicia se presentó en 2011 acompañado de un informe según el cual la implantación
de los juicios virtuales había reducido en gran medida los desplazamientos y, con ello,
había evitado la emisión de 5851 toneladas de CO2.

mismos no son nuevos (14), se han convertido en una punta de lanza o una
palanca de transición hacia un modelo de justicia completamente digital.

Cuando empezaron a utilizarse durante la pandemia, las audiencias vir-
tuales cumplían el objetivo de sortear las restricciones impuestas a la movi-
lidad y a las reuniones en espacios cerrados: las legitimaban razones de salud
pública. También concurrían motivos de eficacia y eficiencia, pues se trataba
con ellas de evitar el colapso de la administración de justicia. La superación
progresiva de la pandemia ha determinado un vuelco en esa fundamenta-
ción: desaparece la salud pública y es la eficiencia la que acapara el prota-
gonismo, hasta el punto de considerarse por sí misma como un factor sufi-
ciente de legitimidad. A la eficiencia se le añade, además, un argumento
adicional para justificar la generalización de las audiencias por videoconfe-
rencia: la sostenibilidad y la contribución a la lucha contra el cambio climá-
tico, pues la ausencia de desplazamientos debería conducir a una reducción
en las emisiones de CO2

(15)
. Se trata, sin duda alguna, de objetivos legítimos:

es perfectamente válido justificar un cambio procesal en la voluntad de pro-
mover la eficiencia. Este ha sido siempre, en realidad, el auténtico motor de
las reformas procesales, especialmente desde el cambio de milenio. Y lo
mismo puede decirse del objetivo añadido de promover la sostenibilidad y
frenar el cambio climático —algo que abre un debate interesante, el de hasta
qué punto estos nuevos valores sociales se pueden convertir en elementos
que justifiquen la restricción de otros derechos fundamentales ya asentados,
incluidas las garantías procesales.

El desafío al que ha de enfrentarse el legislador, por tanto, es claro: ha
de decidir, entre otros extremos, el ámbito en que resulta admisible la
celebración de juicios telemáticos y la eventual existencia de líneas rojas;
también a quién corresponde la iniciativa y/o la decisión en relación con
el formato de una actuación oral (si el tribunal se la puede imponer a las
partes o si, a la inversa, todas o alguna de las partes se la pueden imponer
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(16)  El TEDH considera que en procesos que se desarrollen en primera y única instancia el
derecho a un juicio público con arreglo artículo 6.1 CEDH se traduce en el derecho a una
audiencia pública, salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen su
no celebración (Guide on Article 6 of the European Convention on Human Rights Right to
a fair trial (civil limb), actualizada a 31 de agosto de 2021, https://www.echr.coe.int/docu-
ments/guide_art_6_eng.pdf; un repaso de la jurisprudencia del Tribunal puede verse en la
sentencia recaída en el asunto Ramos Nunes de Carvalho e Sá c. Portugal [GS], asuntos
55391/13, 57728/13 y 74041/13, sentencia de 6 de noviembre de 2018, §§ 188-190).

las audiencias virtuales se apoya primordialmente en razones de eficien-
cia y de sostenibilidad, es necesario efectuar un juicio de proporcionali-
dad, ponderando ventajas e inconvenientes, para lo cual es necesario
tener bien presentes las ventajas asociadas a la oralidad «tradicional» que
pueden verse mermadas o desaparecer en contextos virtuales, así como
los inconvenientes que pueden generarse y, en su caso, la manera de
evitarlos o de mitigarlos.

Si se llega a la conclusión de que determinadas actuaciones judiciales por
videoconferencia son de peor calidad que sus equivalentes presenciales, se
debe asumir que esa peor calidad del proceso —de alguno de sus actos más
relevantes— puede acabar redundando en una peor calidad de la decisión
judicial final, que es lo que realmente debería importar. Desde la perspectiva
de la eficiencia se puede contraargumentar que las actuaciones virtuales, al
menos en determinados tipos de proceso, son lo más que el sistema puede
ofrecer en términos de oralidad y de lo que la cultura procesal angloameri-
cana suele llamar day in court. En tal caso, no quedaría más remedio que
reconocer que las actuaciones virtuales no son de calidad «inferior», pues
no habría una alternativa real con la que compararlas. Este es, en muchos
casos, el razonamiento que subyace a las propuestas de reforma y a las deci-
siones legislativas tendentes a generalizar los juicios y las vistas por video-
conferencia.

Y es que, en gran medida, la discusión acerca de la generalización de las
audiencias por videoconferencia ha servido para volver a poner sobre el
tablero el debate clásico acerca del valor de la oralidad (en el proceso civil)
y, con él, del significado de la inmediación. Una gran parte de los sistemas
procesales concede un valor especial a la oralidad y a la inmediación (16),
porque son percibidas como herramientas idóneas para colocar al tribunal
—en especial al tribunal de la primera instancia— en la mejor posición para
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(17)  

(18)  

(19)  

Cfr., entre muchos otros, M. Cappelletti, Procédure orale et procédure écrite. Oral and
written procedure in civil litigation, Milan, Giuffrè, 1971; M. Cappelletti, La testimonianza
della parte nel sistema dell’oralità. Contributo alla teoria della utilizzazione probatoria del
sapere delle parti nel processo civile, Giuffrè, Milan, 1974; M. Storme, «More voice, less
print. Why court proceedings should become oral», en F. Carpi y M. Ortells Ramos (eds.),
Oralidad y escritura en un proceso civil eficiente. Oral and written proceedings: efficiency
in civil procedure, Valencia, 2008, Vol. I, pp. 34-39; R. Stürner, «Mündlichkeit und Schrif-
tlichkeit im europäischen Zivilprozess», en R. Geimer y R.A. Schütze (eds.), Recht ohne
Grenzen. Festschrift für Athanassios Kaissis zum 65. Geburtstag, Sellier, Munich, 2012, pp.
991-1004. En nuestro país las razones de la apuesta efectuada en la LEC de 2000 por la
oralidad se explican por A. De la Oliva Santos, «Sobre los criterios inspiradores del Pro-
yecto de Ley de Enjuiciamiento Civil, de 30 de octubre de 1998», Revista de Derecho
Procesal, 1999-2, pp. 359-394; también en «Sobre la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil: criterios inspiradores e innovaciones principales», Tribunales de Justicia,
2000-2, pp. 127-141.
Cuanto se diga, en lo sucesivo, aunque tome como premisa las actuaciones orales presi-
didas y dirigidas por un juez, será igualmente aplicable a aquellas que se desarrollen, den-
tro de su ámbito competencial, bajo la dirección de un letrado de la administración de
justicia o un miembro del Ministerio Fiscal (cfr. arts. 129 bis.4 y 137 bis.5 LEC).
Incurre también en ello el texto de la Exposición de Motivos (aptdo. II, pfo. noveno, i.f.)
cuando señala que «Algunas de estas medidas, como la celebración de vistas y actos pro-
cesales mediante presencia telemática, son hoy día parte de la actividad cotidiana del
servicio público de Justicia».

2.

dictar la mejor sentencia posible (17). No es fácil medir con arreglo a criterios
empíricos hasta qué punto la oralidad y la inmediación digitales generan
resultados de peor calidad que sus modalidades presenciales —y ello asu-
miendo que haya diferencias de calidad, algo que tampoco resulta sencillo
de sostener en datos empíricos.

En este contexto de incertidumbre, el RDLey 6/2023 ha introducido un
conjunto de reglas que se ocupan de la celebración de audiencias por video-
conferencia y que se sostiene en la búsqueda de la eficiencia. Las páginas
que siguen tratan de sistematizarlo y de verificar hasta qué punto se ha sido
consciente de los posibles riesgos y cuáles han sido, en su caso, las contra-
partidas con que se ha querido superarlos (18).

PRESENCIA TELEMÁTICA Y CELEBRACIÓN DE ACTUACIONES
ORALES POR VIDEOCONFERENCIA

Se impone antes que nada una precisión terminológica: a pesar de que
ambas expresiones parecen usarse en ocasiones como sinónimas y de que
se enlazan con frecuencia en los nuevos textos introducidos con la reforma
legal (cfr. art. 59 RDLey 6/2023, art. 129 bis LEC, art. 258 bis LECrim) (19), la
presencia telemática no es lo mismo que la actuación por videoconferencia.
En el sistema del RDLey 6/2023, que se traspasa también a la LEC y al resto
de normas procesales, la noción general es la de presencia telemática. A
través de ella se expresa la idea de que una actuación, que hasta ahora se
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E l Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, ha introducido 
importantes cambios en todos los órdenes de nuestro sistema 
procesal. Esta obra los analiza de forma exhaustiva y sistemática, 

de modo que el lector pueda tener claras no solo las reformas operadas, 
de modo aislado, sino el conjunto resultante tras los cambios. En primer 
lugar, se ofrece una exposición sistematizada del nuevo contexto de 
la Administración de Justicia digital, de especial interés para cualquier 
operador jurídico, obligado a manejarse con términos y categorías 
novedosos y no siempre fácilmente inteligibles con el manejo de los textos 
legales. Sobre esta base, se abordan de forma ordenada los principales 
cambios operados en el ámbito del proceso civil: algunos están asociados 
con la digitalización de la justicia (nuevo régimen de notificaciones 
electrónicas, documentos electrónicos y vistas telemáticas); otros, en 
cambio, ofrecen herramientas para mejorar la litigación en masa (proceso 
testigo), la tutela de los consumidores (tratamiento del carácter abusivo de 
cláusulas contractuales) o aspectos diversos de gran repercusión práctica 
(en materia de disposiciones generales, procesos declarativos, juicio verbal, 
régimen de recursos, ejecución, medidas cautelares, procesos especiales 
y jurisdicción voluntaria). Se tratan, finalmente, las modificaciones que 
han experimentado el proceso penal (singularmente en relación con la 
celebración telemática de determinadas actuaciones orales), el proceso 
contencioso-administrativo y el proceso laboral. Se trata, en definitiva, de 
una obra de extraordinaria utilidad práctica, desarrollada con el máximo rigor 
desde el punto de vista técnico-jurídico.




